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En Santa Cruz de Tenerife , a 6 de febrero de 2004. La Sala de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de CANARIAS en Santa Cruz de Tenerife formada por los Iltmos.
Sres. Magistrados D./Dña. Jose Mª Del Campo Y Cullen (Ponente) (Presidente), D./Dña. Jose Manuel
Celada Alonso y D./Dña. Mª Carmen Sanchez Parodi Pascua , ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el Recurso de Suplicación núm. 0000362/2003 , interpuesto por Servicio Canario De Salud , frente
a la Sentencia del JDO. DE LO SOCIAL N. 4 de SANTA CRUZ DE TENERIFE en los Autos 0000382/2002
en reclamación de DERECHOS , ha sido Ponente el ILTMO./A. SR./A. D./DÑA. Jose Mª Del Campo Y
Cullen .

ANTECEDENTES DE HECHOS

PRIMERO.- Que según consta en Autos, se presentó demanda por Inmaculada , en reclamación de
DERECHOS siendo demandado Servicio Canario De Salud y Inss Consejería de Educación Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias y celebrado juicio y dictada Sentencia, el día 13/01/2003 , por el
Juzgado de referencia, con carácter estimatorio .

SEGUNDO.- Que en la citada Sentencia y como hechos probados, se declaran los siguientes:
PRIMERO.- Inmaculada se encuentra afiliada al Régimen General de la Seguridad Social con el núm.
NUM000 presta servicios como cocinera para la Consejería de Educación y Ciencia del Gobierno de
Canarias. SEGUNDO: La actora permanece en situación de incapacidad temporal desde el 25 de
septiembre de 2001 derivada de enfermedad comunicación el diagnostico de trastornos neuróticos.
TERCERO.- El 23 del ll del 2001 se extendió parte de alta pro mejora pro la Unidad d e Salud Laboral del
S.C.S.. CUARTO:- La actora presento reclamación previa el l9 del 12 de 2001 que fue desestimada pro
Resolución de 22 de Febrero de 2002. CINCO:- La actora presente fibromialgia , trastorno depresivo de
varios años de evolución y de curso torpido con mala repuesta al tratamiento con psico fármacos,
cervicoartrosis con protusión discal.

TERCERO.- Que por el JDO. DE LO SOCIAL N. 4 de SANTA CRUZ DE TENERIFE , se dictó
Sentencia, cuyo Fallo literal dice: " Que estimando la demanda interpuesta por Inmaculada contra el INSS,
SERVICIO CANARIO DE SALUD CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTES DEL
GOBIERNO DE CANARIAS Debo dejar sin efecto el alta médico de fecha 23 del 11 de 2001 declarando el
derecho de la actora a continuar en situación de incapacidad temporal hasta su extinción por causa legal."
CUARTO.- Que contra dicha Sentencia, se interpuso Recurso de Suplicación por la parte Servicio Canario
De Salud , siendo impugnado de contrario. Recibidos los Autos por esta Sala, se formó el oportuno rollo y
pase al Ponente. Señalándose para votación y fallo el día 15 de Enero de 2004 .

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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UNICO.La Sentencia d e instancia estima la demanda interpuesta por la actora y deja sin efecto el
Alta medica de fecha 23 de Noviembre de 2001, declarando el derecho de la actora a continuar en situación
de Incapacidad Permanente Temporal, frente a la cual el recurso interpuesto se formula al amparo del
apartado c) del Art. 191 y denuncia como infringido el Art. 128.1 a) de la LGSS y ello en base a las
alegaciones que formulan sobre lo emitido por el Informe Médico Laboral, que propone el alta por entender
la inexistencia de lesión invalidante ni de enfermedad física ni psíquica, motivo que ha de ser rechazado,
por cuanto que en contra de ese criterio la Jueza especialmente valora el Informe Médico Forense que
señala que la actora está sometida tratamiento rehabilitador y fisioterapéutico, sin resultado favorable, y
tratamientos farmacológico, por lo que entiende no debió haber sido dado de alta al no haberse dado su
recuperación de su capacidad laboral y frente a la facultad valorativa de la Juzgadora no cabe oponer el
Informe invocado, al no deducirse un manifiesto y claro error valorativo, cosa que no se da en el supuesto
de autos, pro lo que procede rechazar el motivo y confirmar la Sentencia de instancia.

FALLAMOS

Que debemos d esestimar y desestimamos el recurso de suplicación, interpuesto por Servicio Canario
De Salud contra la sentencia del Juzgado de lo Social de referencia de fecha 13/01/2003 , en virtud de
demanda interpuesta por Inmaculada contra Servicio Canario De Salud y Inss Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias en reclamación de DERECHOS y en consecuencia debemos
confirmar y confirmamos la Sentencia de instancia .

Devuélvanse los autos originales al JDO. DE LO SOCIAL N. 4 de SANTA CRUZ DE TENERIFE , con
testimonio de la presente una vez notificada y firme a las partes y con advertencia a las mismas de que
contra la presente Resolución podrá interponer Recurso de Casación por Unificación de Doctrina, en base a
lo dispuesto den los arts. 215 y ss. de la Ley de Procedimiento Laboral en el plazo de 10 días hábiles,
previos depósitos que marca los arts. 226 y 227 de dicho cuerpo legal. Remítase testimonio a la Fiscalía de
la Audiencia Provincial y líbrese otro testimonio para su unión al rollo de su razón, incorporándose original al
Libro de Sentencia.

Así por esta nuestra Sentencia, que es firme, la pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada la anterior Sentencia, por el Iltmo/a. Sr/a Magistrado/a Ponente,
que la suscribe en el Sala de Audiencia de este Tribunal. Se envía testimonio a la Audiencia Provincial, en
unión del correspondiente oficio de remisión. Doy fé.
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